
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Acción de Cumplimiento: 2020-00342 

Accionante: COMITÉ LOCAL DE VENDEDORES DE LA 

LOCALIDAD DE SAN CRSTOBAL   

Autoridad Accionada: INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL 

– IPES 

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL Y 

SECRETARIA GENERAL DE LA 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho la demanda de acción de cumplimiento 

presentada por el COMITÉ LOCAL DE VENDEDORES DE LA LOCALIDAD 

DE SAN CRSTOBAL, representada legalmente por el señor ALEJANDRO 

BARRERA HUERTAS, contra el INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL – 

IPES, ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL Y SECRETARIA GENERAL 

DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, por el presunto incumplimiento de lo 

dispuesto en la Resolución 422 de 20 de agosto de 2015 y al respecto observa 

en la demanda aportada en forma electrónica: 

 

1.- Que están plenamente identificada la persona que instaura 

la acción. 

2.- Se indicó claramente el acto administrativo presuntamente 

incumplido. 

 

3.- Se narraron los hechos que sustentan la afirmación de 

incumplimiento. 

 

4.- Se indicó las autoridades incumplidas. 

 

5.- Se allegaron las pruebas de la renuencia a cumplir la norma 

(único anexo). 
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En consecuencia se dispone: 

 

1.- Admitir la demanda de acción de cumplimiento presentada 

por el COMITÉ LOCAL DE VENDEDORES DE LA LOCALIDAD DE SAN 

CRSTOBAL, representada legalmente por el señor ALEJANDRO BARRERA 

HUERTAS, contra la  INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL – IPES, 

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL Y SECRETARIA GENERAL DE LA 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ, recibida el 01 de diciembre  de la presente 

anualidad. 

 

2.- Notifíquese personalmente la admisión de esta demanda, 

al Director del INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL – IPES, al ALCALDE 

LOCAL DE SAN CRISTOBAL y al SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTÁ o a su delegado o quien haga sus veces. 

  

En los términos del inciso 2°, del artículo 13, de la Ley 393 de 

1997, se informa a las autoridades accionadas que la decisión de fondo en este 

proceso, será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia y, que tiene derecho a hacerse parte 

y a allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes 

a su notificación. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 

 

S.N. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 019  

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy-04/12/2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 


